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sin que abonen los interesados el importe de
su publicacion o garanticen el pago a razon
de 1'25 pesetas linea o parte de ella. ‘
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Gobierno dela Nación

Ministerio de Obras Públicas
t
ORDEN de 5 de Noviembre de 1940

' (rectifica-da) por la que se dispone
. que el plazo señalado en la de ó de

junio último, rotativa a las opera-
ciones subsiguientes a la presenta-
cion de las instancias de revisión
de vehicuios de motor mecanico,
quede ampliado hasta e! 31 de DÍ-
ciembre próximo.
Por haberse padecido error en la redaccion

¿el suma'io de dicha Orden, publicada e19
de Noviembre en el ¡Boletin Oficial del Bata—

úou, número 314, pagina TMS. se publica de

nuevo a continuación debidamente rectifi-

cada.
llmo’. Sr; La restricción en el con-

J sumo de carburantes liquidos, im-
puesta por las circuns'ancias dificulta
extraordinariamente la presentación a

J reconocimiento en las jefaturas co-
rrespondientes de los vehiculos obli-
gados a efectuarlo, en virtud de las
disnosiciones acordadas para su re-
vision, y por ello, dispongr:

Que el plazo señalado en el anar-
tado tercero de la Orden de 6 de
Iunio último que dice: «Las operacio-
nes subsiguientes a las instacias de la
revision aludida habrán de efectuar-
se de modo que esta se halle totale
mente terminada en '31 de Octubre
de 194m, quede ampliado hasta el 31?
de Diciembre próximo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 5 de Noviembre de 1940.

PENA BOEUF
:llmo. Sr. Director general de Ferro-

'_,,:t carriles, Tranvias y Transportes
' l por Carretera.

mil-E

Ayuntamientos
MONTALBAN

Num. 3.653
Aprobado definitivamente por el

Ayuntamiento el Presupuesto munici-
nal ordinario para el ejercicio de
1941, estara de manifiesto al público
en la Secretaria de este Ayuntamien-
to por espacio de quince días, duran—
te cuyo plazo y quince dias más. pro-
dran los vecinos presentar contra el
mismo, las reclamaciones que esti--
men convenientes, con arreglo al ar-
tículo 300 y siguientes del Estatuto
municipal de 8 de Marzo de 1924.

Montalbán a ll de Noviembre de

POSADAS

Num. 3.442

Don Santiago Medina Revuelto, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que conieccionadas

las listas cobratorias dela contribu-
cion de la riqueza Urbana de este
termino municipal para el próximo
año de 1941, quedan expuestas al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento durante el plazo reglamenta-
rio de ocho días hábiles, que empeza-
rán a contarse desde lá publicación
del presente edicto en el BOLETIN

t OFICIAL de esta provincia, con el lin
de que los contribuyentes comprendi-
dos en las mismas puedan examinan
las y formular las reclamaciones que
consideren oportunas y que versarán
sobre errores aritméticos o de copia.

Posadas 9 de Noviembre de 1940.
—Santiago Medina.

Núm. 3.643

Don Santiago Medina Revuelto, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que confeccionada

la matrícula industrial y de comer-
cio de este término, que ha de regir
durante el próximo ejercicio de 1941,
queda expuesto este documento al
público en la Secretaria del Ayunta-
miento, por término de 15 dias, con el
objeto de que pueda ser examinado
por los contribuyentes e interponer en
su contra las reclamaciones que esti-
men procedentes.

Posadas 9 de Noviembre de 1940.
PSantiago Medina.

PEDRO ABAD

Núm. 3.677

Don Alfonso Rojas Galán, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa de
Pedro Abad.
Hago saber: A todos los contri-

buyentes por el concepto de Reparti-
miento General de Utilidadesygirado
por este Ayuntamiento para el pre-
sente ejercicio de 1940, que durante
el plazo de quince días contados des-
de el siguiente al en que aparezca es-
te edicto inserto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, queda en
periodo voluntario de cobranza el
primer trimestre del expresado Repar-
timiento; advirtiendoles que si deja-
ren de efectuar el pago de sus cuotas
señaladas durante el plazo indicado
se procederá a su cobro por la vía
ejecutiva de apremio. -

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. -

Pedro Abad 13 de Noviembre de
“MCM—El Alcalde. R. Fernández. l 1940. -—Altonso Rojas. -

'—'——#

VILLAVICIOSA

Num. 3.655

Don Tomás Vargas Moreno, Alcal-
de Presidente de la Comision Ges-
tora de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que aprobada por

esta Comisión Gestora una propues-
ta de transferencia de credito entre di—
ferentes capitulos y artículos del Pre-

» supuesto ordinario del año actual,
queda expuesto al público el respec-
tivo expediente, en la Secretaria de
este Ayuntamiento, por plazo de
quince dias, contados desde el que se
publique este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, para que
sea examinado y hacer las reclama-
ciones que se crean pertinentes.

Villaviciosa 12 de Noviembre de
lina—Tomás Vargas.

NUEVA CARTEYA

Num. 3.725

Don lose María Ruiz Luna, Alcalde
Presidente de la Comision munici-
pal Gestora del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que acordado por la

Comision municipal Gestora de este
Ayuntamiento el arriendo en pública
subasta de los arbitrios municipales
que despues se dirán, para el ejerci-
cio venidero de mil novecientos cua-
renta y uno, se convocan licitadores
que deseen tomar parte en dicha su-
basta, para el día treinta del presente
mes de Noviembre en estas Casas
Consistoriales a la hora que respecto
de cada arbitrio se expresa y tipo que
también se menciona.

ARBITRIO DE PESAS ‘1' MEDIDAS

La subasta de este arbitrio tendrá
lugar en estas Casas Consistoriales a
la hora de las diez. sirviendo de tipo
la cantidad de veinticinco mil pesetas.

LICENCIAS DE INDUSTRIAS CALLEIERAS

Y AMBIILANTES

La subasta de este arbitrio se veri
licará el indicado dia treinta a la ho—
ra de las diez y treinta minutos cuyo
tipo es el de mil quinientas pesetas.

nanacnos ne unoüscco nit EL
nsranneo rustico

Esta subasta tendrá lugar-el expres
sado dia treinta, a las once horas,
cuyo tipo es el de dos mil quinientas
pesetas.

sustrato sones consumo na asatnas
usetetruosas Y aseunosas

La subasta de este arbitrio se veri-l
li'carai en dichas Casas Consistoriales
el indicado dia treinta, ala bora de
las once y treinta minutos, sirviendo
de tipo la cantidad de cinco mil pese-
tas. o

sustrato sones consumo os casitas,

vocarneia v caza norton v nunca-

no rústico

Esta subasta tendra lugar en asta
Casa Consistorio] a las doce horas
del indicado dia treinta cuyo tipo es
el de treinta mil pesetas por ambos
conceptos.

Las proposiciones que no cubran-
los tipos que para cada arbitrio se se-
ñalan seran desechadas. '

Para tomar parte en las expresadas
subastas será requisito indispensable
que los proponentes presenten sus?
pliegos cerrados con arreglo al moda"
lo que a continuacion se inserta, en
papel timbrado de cuatro pesetas cin-
cuenta centimos, siendo desechados
aquellos que carezcan de tal requiisi-
to, acompañando la cedula personal;
del proponente y el resguardo gue

.acredite haber ingresado en Ia Depo-"
sitaría municipal el cinco por ciento
del tipo de licitación que como depo-
sito provisional se esije, por el arbi-_
trio de que se trate, cuyos pliegos po-l
drán presentarse en esta Secretaria.
desde el dia siguiente al en que apa-
rezca inserto este edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, hasta
una hora antes de verificarse la su-
basta.

El tiempo de duracion -de todos y
cada uno de los contratos serán de un
año, que empezará a correr y contar-
se desde el dia primero de Enero de
mil novecientos cuarenta y uno hasta
dia treinta y uno de Diciembre del
mismo año. '

_ Los rematantes vendrán obligados
a ingresar en esta Depositaria mu ni-
cipal por dozavas partes y dentro dei'
los cinco" primeros dias de cada mes;
el importe de los arriendos y a cons-F
tituir en metalico la fianza definitiva:
consistente en el veinte por ciento del;
tipo, en que fuesen adjudicados.

Los expedientes tramitados para,
cada uno de los arbitrios y la orde-._.
nanza para su eaaccion, se encuentra,
en esta Depositaría municipal dondeá
podran ser consultados por las pere
sonas que lo deseen.

Nueva Carteya quince de Noviem-
bre de mil novecientos cuarenta—#531
Alcalde, josé Marín Ruiz. '

MODELO un Paoeosmion
El que suscribe, con cedula persas,

nal que acompaña enterado de las;
condiciones que contiene el pliego;
para el arriendo por subasta de (aqui,
arbitrio de que’ se trate) que aceptag
hace proposición por el tipo de. . , . .r,
. . ..... . . . . . . ......pesetas (en, letra),
comprometiéndose a cumplir dichas
condiciones en todas sus partes.
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CASETE DE LAS TORRES
Núm. 3.667

Propuesto por la Cotnisión munici
pal de Hacienda varios suplementos 
y habilitación de crédito dentro dei 
Presupuesto ordinario de gastos del 
año actual, con cargo al sobrante o 
superávit resultante de la liquidación 
del Presupuesto del año 1939, queda 
expuesto al público el expediente res- 
pectixo cu la Secretaría del Aynnta- 
nnento por el plazo de quince días, 
durante los cuáles pueden forroular- 
se contra el mismo las reclamacio
nes que los interesados estimen opor
tunas.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
12 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para conocimiento general. 

Cañete de las Torres II de No
viembre de 1940.—El Alcalde, Anto
nio Torralbo,

FUENTE OBEJUNA
Núm. 3.678

Dou [osé Lomeña Gahete, Alcalde 
Presidente de la Comisión munici
pal Gestora de esta villa.
Hago saber: Que aprobada en 

principio en sesión de hoy por la Co
misión Gestora de mi presidencia 
una transferencia de créditos de unos 
a otros capítulos, del vigente Presu
puesto de gastos, importante en su
ma mil pesetas, queda expuesto al pú
blico e1 expediente incoado al efec- 
to-en la Intervención municipal por 
término de quince días hábiles a par
tir de la publicación del presente en 
el BOLETIN OFICIAL dé la provin
cia para que durante este plazo pue
dan formular contra el mismo cuan
tas reclamaciones estimen pertinen
tes los contribuyentes interesados.

Lo que se hace público en cumpli
miento de la legislación vigente y pa
ra general conocimiento.

Fuente Obejuna 12 de Noviembre 
de 1940.—El Alcalde, J. Lomeña.

VILLAFRANCA 
Núm. 3.684

Don Antonio Segado Navarro, Alcal
de de esta villa de Villafranca de 
Córdoba.
Hago sabér: Que habiendo apa

recido abandonadas y sin dueño co
nocido en esta localidad las caba
llerías que al final se reseñan, se 
hace público para que en término de 
quince dias puedau ser recogidas por 
quiénes acrediten ser sus legítimos 
dueños, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo, que empezará a contar
se desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia al siguiente 
día hábil se procederá a su venta en 
pública subasta y por el sistema de 
pujas a la llana, de conformidad con 
Ib dispuesto en el Reglamento para 
administración y régimen de las ce
ses mostrencas. .

Villafranca de Córdoba a doce de 
Noviembre de mil novecientos cua
renta.—El Alcaide, Antonio Segado.

Reseña que se cita
Una yegua, edad diez y seis años, 

álzadá 1'50 metros, pelo castaño, pe
los blancos en el dorso, lucera, lunar 
blanco en ollares, número 188 tabla 
féquierdá cuello, hierro banderita pa
letilla izquierda y el de la Compañía 
d Fénix V-I en la misma paletilla y 
Otro confuso en el muslo izquierdo. 

Un burro rucio, entero, alzada 1'14 
metros, cerrado y sin más señas.

ALMEDINILLA

Núm.'3.720

Don Manuel Ariza Abril, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de esta 
villa. .
Hago saber: Que la subasta para el 

arriendo del cobro de los arbitrios 
municipales en esta villa sobre bebi
das, carnes frescas y saladas, puestos 
en la plaza y vía pública y de pesas y 
medidas, tendrá lugar a las horas de 
las catorce, doce, once y trece respec
tivamente de! día veinte de Diciembre 
del presente año, en la Sala Capitular 
de esta población, ante el Alcalde o 
Concejal en quien delegue y de otro 
Concejal designado por el Ayunta
miento, por el procedimiento de plie
gos cerrados, que se presentarán du
rante media hora, previo anuncio.

La duración dei arriendo será de 
un año; el de mil novecientos cuaren
ta y uno.

Los tipos de subasta son de cuatro 
mil quinientas, cuatro mil, setecientas 
cincuenta y cinco mil pesetas respec
tivamente también. *

La fianza provisional para lomar 
parte en la subasta Será de cinco por 
ciento del tipo, que ingresarán los li
citadores anticipadamente en la Caja 
municipal.

Regirán los pliegos de condiciones 
unidos a los expedientes, aprobados 
por el Ayuntamiento.

Si no hubiese postor en alguna de 
dichas subastas, en varias o en todas, 
se celebrará segunda subasta a las 
mismas horas el dia veintitrés del 
mismo mes, en igual sitio y condicio
nes, pero con la rebaja en los tipos 
del diez por ciento.

Las proposiciones serán redacta
das en la siguiente forma, en papel de 
una peseta cincuenta céntimos. 

Don  
vecino de , con 
cédula personal y resguardo del de
pósito que acompaña, enterado del 

pliego de condiciones, que acepta, 
ofrece     
 .pesetas por la 
subrogación en su favor del servicio 
de recaudación de    
 municipal de 
 para el año 
de mil novecientos cuarenta y uno. 
 a  
 de de 
mil novecientos cuarenta.

(La cantidad que se ofrezca se pon
drá en letra bien clara).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y convocando licita
dores. ■

Almedinilla a once de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta.—El Al
calde, Manuel Ariza. —P. S. M. El Se
cretario del Ayuntamiento, Gregorio 
Zamora.

ADAMUZ

Núm. 3.722

Don Rafael Maynez Ayllón, Alcalde 
Presidente de la Comisión Gesto
ra de esta villa.
Hago saber: Que habiendo apa

recido abandonadas y sin dueño co
nocido en este término municipal las 
caballerías que al final Se reseñan, se 
hace público durante el plazo de 
quince días, que comenzarán a con
tarse desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este edicto en el

BOLETIN OFICIAL de la provincia, 
en cumplimiento de 1^ establecido en 

el vigente Rcglamenlo.de Administra
ción y Régimen de reses inostrencas, 
ya fin de que llegue a conocimiento 
de Ias personas que pueda intere
sarle.

Transcurrido dicho plazo sin que 
se hayan presentado reclamaciones 
sobre dichos semovientes, se proce
derá a su venta en pública subasta, 
Ia que tendrá lugar por el procedi
miento de pujas a la llana en estas 
Casa Consistorial al quinto día de 
expirado aquel, sirviendo de tipo pu
ra la misma la tasación pericial'que 
se haga.

Reseña

Mula catorce años, pelo castaño 
oscuro,' alzada 1'48 metros, hierro del 
Fénix V-5 cadera izquierda; señas 
particulares, lunares blancos en los 
costillares.

Caballo capón, cerrado, pelo cas
taño, alzada más de marca, hierro en 
la nalga derecha, señas particulares, 
lunares blancos en los costillares.

Burra rucia clara, de cinco años, 
alzada regular, con raya de mulo y 

descalza de las cuatro.
Lo que se hace público por medio 

del presente para general conoci
miento.

Adamuz a dieciséis de Noviembre 
de rail novecientos cuarenta,—Rafael 
Maynez. ■

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.669

Don Jesús López Peñas, Juez munici
pal Letrado, en funciones de Prime
ra Instancia de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, 
se sigue expediente a instancia de 
doña Josefa Marfa Encarnación Ru
bias Ruiz, vecina de Santa Eufemia, 
sobre declaración de herederos abin- 
lestalo de su hermano don Antonio 
Alfonso Rubiás Ruiz, que falleció en 
Agudo, asesinado por los marxistas 
el día veintisiete de Agosto de mil no
vecientos treinta y seis, sin otorgar 
testamento y sin dejar descendientes 
ni ascendientes; por lo qué en cumpli
miento de lo dispuesto en los artícu
los novecientos ochenta y cuatro y 
novecientos ochenta y siete de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se anuncia la 
muerte sin testar del don Antonio Al
fonso Rubias Ruiz, que los que recla
man la herencia del mismo son sus 
hermanos de doble vínculo doña Jose
fa María Encarnación Rubias Ruiz y 
doña Teresa Luque de Mora, en re
presentación de la que dice ser hija 
natural suya y del expresado causan
te Rafaela Luque de Mora, menor de 
edad; y se llame a los que se crean 
con igual o mejor derecho que los 
mencionados, para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo, den
tro de veinte días, bajo apercibimien
to de lo que haya lugar; debiendo ha
cer constar que la cuantía de la he
rencia se fija en veinticinco mil pe
setas.

Dado en Hinojosa del Duque a on
ce de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta.—Jesús López.—El Secreta
rio accidental, Fernando Sánchez.

BUJALANCE
Núm. 3.716 ■

Don Miguel Fernández de Molina 
Cañas, Juez de Primera InsuJ 

interino de este partido.
Hago saber: Que en este Juejaj.' 

se sigue expediente a instancia j. 
don Manuel Moyano Pompas, ve^jj' 

de Cañete de las Torres, para q^j 
declare justificado y se inscriba así 

favor el dominio de la casa Búno, 
tres de la calle Carnecería de lavJig 
de Cañete de las Torres, qui jq|,j|_ 
mente se denomina Doctor Perréii 
tiene el número uno, y la cual ajqjJ 

rió por compra a los herederos di 
doña Feliciana Cantarero y Casias 
a nombre de cuya señara aparea 
inscrita en el Registro de la Prup^j, 
dad de este partido, y en el cual seh 
acordado citar por el presente alo¡ 
herederos desconocidos de la doi, 
Feliciana Cantarero, a la viuda Ji 
don Juan Muñoz Amaro a cuyo ajj. 
bre aparece amillarada la Fioca, ij 
los herederos y causahabienics dis. 
conocidos de ésta, convocáudose ade 
más a cuantas personas ignorada 
tengan algo que alegar en contraía, 
dominio solicitado, para que íodq 
comparezcan ante este Juzgado ahí- 
cer uso de su derecho dentro del lia j
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liislrucci 
nei

ta necí 
fía, de co 
atiacjerc 
iicional, 
tnnseúnfi 
lillas ene

mino de ciento ochenta días, pml 1 ripian ( 
niéndoles que si no lo veriticaa Iti 1 y üecrei 
parará el perjuicio que proceda. Además

Se advierte que es la scgcBdahWjjeifin
scrción. Í

Dado en Bujalance a cinco deU 
viembre de mil novecientos cuaregj 

—Miguel Fernández.—El Secrílii
Tomás Gutiérrez. '

Núm. 3.717 .

Don Miguel Fernández de Mciimi 
Cañas, juez de Primera IrsUKli 
interino de este partido.
Hago saber: Que en este juijaJu 

se sigue expediente a insfaacia ii 
don Lorenzo Valverde Pulido, redi» 
de esta ciudad, para que se dedan 
justificado y se inscriba a su farartt 
el Registro de la Propiedad el domi
nio de una haza de tierra que eslané 
mero 26 "dei segundo trance delRh 
eón de Belmonte, del Dehcsónyib 
mino de Cañete, con cabida dt id 
fanegas, nueve celemines y un aiili’ 
llo y ciento cincuenta plantas de* 

avo y que adquirió por compra ato 
herederos de don Antonio Cid Som
no, en el cual se ha acordado 64’ 
por el presente a los herederos y o» 
sahabientes de don AntonioCidS- 
riano y don Cleto Soriano a cuyol!' 
vor aparecen inscriptos el domirol 
la posesión en el amillarainiento ¡é 
peefivamenfe de dicha tinca, y ’''' 
vez se convoca a cuantas persosü 
ignoradas tengan algún derechol^ 
alegar contra lo solicitado en dû* 
expediente, para que todos cdB!’ 
rezcan a alegárlo ante este (“sP * 
dentro del lérmino de cielito otlee* 
dfas, prevlniéndolcs que si no lo ’^* 
fican les parará el perjuicio deep 

, ill.
Se advierte que es la según®

Dado en Bujalance a cinco o 
viembre de mil novccienlos cun^ 
-Miguel Fernéndez.-EI Se^“*' 

Tomás Gutiérrez. . _
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